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SESIÓN ORDINARIA Nº 129 (16 de junio de 2020) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2287. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el señor Alcalde, Informe Comisión Desarrollo Urbano N°22

con fecha 15 de junio de 2020, con las observaciones anteriormente señaladas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2288. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan  Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel,  y  el  señor  Alcalde,  Ordenanza  “Sobre  Instalaciones  de

Alumbrado Público, Aéreas y Subterráneas en la Comuna de Padre Las Casas”. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2289. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización para crear iniciativas de

inversión del Proyecto PMU – “Agua Potable Localidad de Padre Las Casas, Extensión Red

Pasaje  Nelson”  y  con  fondos  municipales  “Estudio  Complementario  Mecánica  de  Suelos

Parque Las Rocas”, por un monto de M$16.986.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2290. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria

del Presupuesto Municipal que incorpora Fondos –Proyecto PMU – “Agua Potable Localidad

de  Padre  Las  Casas,  Extensión  Red  Pasaje  Nelson”  y  con  fondos  municipales  “Estudio

Complementario Mecánica de Suelos Parque Las Rocas”, por un monto de M$16.986.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2291. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria

del  Presupuesto  Municipal  Reasignar  Presupuesto  –  Contratar  profesional  para  programa

“Centro de Emprendimiento, Comercialización y Turismo”, por un monto de M$4.000.-, con

las observaciones anteriormente señaladas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2292. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria

del Presupuesto Educación Reasignación de Presupuesto – Adquisición barreras acrílicas, por

un monto de M$3.135.-, con las observaciones anteriormente señaladas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2293. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria

del Presupuesto Educación Eléctricas para el DAEM, por un monto de M$1.600.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2294. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria

del  Presupuesto  Salud  incorporar  desde  Saldo  Final  de  Caja  Destino  Obligado,  saldo  no

ejecutado al  31.12.2019 del  Programa “Imágenes Diagnósticas” año 2019, que asciende a

$16.806.000. Junto a lo anterior también se debe incorporar mayores ingresos de acuerdo a

lo estimado en el presupuesto 2019 correspondiente al Convenio “Imágenes Diagnósticas”

año 2020, suscrito entre el Servicio de Salud Araucanía Sur y la Municipalidad de Padre Las

Casas, aprobado mediante Resolución N° 4.258 (20.03.2020) con vigencia hasta el 31.12.20,

por un monto de $38.303.000 ($83.647.000 - $121.950.000), por un monto de M$52.505.- 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2295. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria

del  Presupuesto Salud Incorporación Saldo Final  De Caja y Ajuste por Mayores Ingresos a

Programa "Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en Atención

Primaria de Salud (Fofar)" Año 2019 y 2020, por un monto de M$27.940.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2296. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr.

Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud Ajuste por Menores Ingresos a Programa "Servicio de Urgencia Rural Sur (Makewe y

San Ramón)" Año 2020, por un monto de M$70.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2297. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr.

Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud  Incorporación Saldo Final  De Caja,  Ajuste  por  Menores  Ingresos  y  reasignaciones  a

Programa "Espacio Amigable para Adolescente" Año 2019 y 2020, por un monto de M$591.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2298. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, autorización para la entrega al  FISCO-

CARABINEROS DE CHILE dos bicicletas marca Trek modelo Marlin 5 19,5M; aro 29. , con el fin

de dotar a Carabineros con otra herramienta complementaria que venga a apoyar su labor en

torno a la disminución de los delitos y de la sensación de inseguridad en la comunidad, ya que

permite aumentar la frecuencia de los patrullajes y disminuir los tiempos de respuesta ante

las amenazas a la seguridad pública, especialmente en lugares con gran afluencia de público. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2299. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi  y Sr.  Jaime Catriel,  y el  señor Alcalde, autorización de subvención al  Taller

Laboral y Artesanal Punto y Puntadas proyecto Aprendiendo el Arte del Telar Decorativo, para

la  adquisición  de  vellón,  lanas,  telas  y  otros,  para  13  beneficiarios,  por  un  monto  de

$500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2300. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  y  el  señor  Alcalde,  subvención  al  Taller  Laboral  las

Hormiguitas proyecto Hormigas Tejedoras, para la adquisición de lanas, para 15 beneficiarios

por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2301. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, subvención para el Grupo de Mujeres

Artesanas y Agricultoras Ñimin Kafe Zomo proyecto Rescatando raíces y sabiduría ancestrales

del,  para  la  adquisición  de lana hilada,  dos  hebras  blancas,  para  16 beneficiarios  por  un

monto de $652.500.- (seiscientos cincuenta y dos mil quinientos pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2302. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, subvención al Taller Laboral Renacer,

proyecto Entrelazando telares, para la adquisición de marcos de lámparas, marcos de espejos

y llaves, por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos), para 15 beneficiarios. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2303. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, subvención para el Taller Laboral Ilusión

proyecto Desarrollando futuro, para la adquisición de crea estampada, crea lisa y lana, por un

monto de $500.00.- (quinientos mil pesos), para 17 beneficiarios.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2304. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  y  el  señor  Alcalde,  subvención  para  el  Comité  de

Emprendedores Chomío ÑI Peuma,proyecto Tejiendo nuevos sueños,  para la adquisición de

materiales para trabajo en crochet, por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos), para

13 beneficiarios. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2305. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi  y Sr.  Jaime Catriel,  y el  señor Alcalde, subvención proyecto Piso goma eva

Tatami del Club Deportivo Karate Do Doryoku Kenshin San Ramón, para la adquisición de

Plancha Tatami 62 unidades, por un monto de $992.000.- (novecientos noventa y dos mil

pesos), para 21 beneficiarios. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2306. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, y el señor Alcalde, subvención para proyecto Mejorando

nuestro Eltun de la Comunidad Indígena Juan Antonio Paillalef, para la instalación de reja

corredora y pintura cornisa y fachada cemento, ripio, arena de loza y cemento, por un monto

de $1.000.000.- para 65 beneficiarios. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2307. Se  acuerda  por  unanimidad  de  los  concejales

presente y el  Sr.  Alcalde,  enviar  un oficio al  Mop, para solicitar  la reparación del  camino

asfaltado hasta el Hospital Maquehue y como también el camino Niagara que están llenos de

baches. 


